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PSBOIOS DK SUSOKIPCIÓN

EN LA CAPITAL:

Por un mes. . 
Por tres meses . 
Por seis meses . 
Por un afiO .

FUERA DE LA

Por un mes. . 
Por tres meses . 
Por seis meses . 
Por un año.

. 3 pesetas.
. 5'50 >
. 10'50 >
. 20-50 .

CAPITAL»

• 2‘50 ptas.
. 7*00 »
. 12*50 >
. 84'00 >

Oficial
Números sueltos, 0*26 pesetas uno de la provincia de Logroño

Precios de Imsercióx

Los edictos y anuncios ofi-tales y 
par/icnlares que sean de pago, m* 
tisfará'i CINCO céntimos de peseta 
ppn PALABRA, y los anuncios judi
ciales a razón de thes cé tiraos da 
pe-eta también por palabra; de
biendo los interesado» acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa- 
f;0, hab r satisfecho su importo es 
a Depositarla de fondos provinola- 

lea, sin cuyo r quisito no u laser- 
tarán.

ADVERTENCIA
No 8« admitirán, para la tasar 

clon, comunicaciones que no vangaa 
registradas del Gobierno da Pro

vincia.
Las Ivés obligarán en b Penínsala, Islas adyacentes, Canarias y territorios 

de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promul- 
gáeión, si en ellas no se disausierc otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la 
Ley en la Gaceta. (Articulo 1.” del Código civil.)

Sk publica 1.08 Martes, Jueves 
Y Sábados

8a sascribe en la Contaduría de la Eieelentlhima Dipataclôn ProTinclal.
El pago de la snscripci n es adelantado; por lo t»to solo se atenderán las 

suscripciones qu vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo la i de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Ciro Postal o letia de 
fácil cobro.

PARTE OFICIAL

Presidencia del
Directorio Kllltar

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(1. D. g.); S. M. la REINA Doña Vic
toria Eugenia; 8. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gaceta del 24 de Junio)

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La ley de 16 de Mayo 
de 1902, que cuenta con una exis
tencia de veintidós años, organizó 
la caza y el derecho de cazar, no 
como una diversión de sport, sino 
como un ramo importante de la 
riqueza pública, que es necesario 
proteger y fomentar dentro de los 
seculares principios de derecho; 
pero esa misma práctica a que se 
ha sujetado la vigente ley de Ca
za, puso de relieve importantes 
deficiencias que han motivado 
generales protestas y frecuentes 
reclamaciones de la clase labra
dora y de las Asociaciones de 
Cazadores, por la situación críti
ca y perjudicial en que los ha co
locado lá citada ley en virtud de 
lo dispuesto en los articulo < 9.®, 
17, 20, 25, 27, 32, 33, 39 y 40 de 
la misma.

El ramo de caza ha venido ri
giéndose hasta el año 1879 por las 

, Ordenanzas publicadas por el Real 
decreto de 3 de Mayo de 1834, con 
las modificaciones en ella intro
ducidas a consecuencia del res-
tablecimiento, en 6 de Septiembre 
de 1836, de la ley de 8 de Junio de 
1913 y por la de 13 de Septiem
bre de 1837, disposiciones que ---- -- - - I -------- T, • —«w J **«• WA» 
fueron derogadas por la ley de 10 la ley vigente de Caza no satisface
de Enero de 1879, que si bien su 
espíritu era fomentar uno de los 
ramos más abandonados de nues
tra riqueza natural, se hizo, sin 
embargo, menoscabando los de
rechos del propietario y el respeto 
que se debe a la propiedad, que 
ha de considerarse cerrado y aco
tado en todo caso.

La Ley de 16 de Mayo de 1902 
y. Reglamento para su aplicación 
dispone que para formar un veda
do o coto de caza, se precisa que 
sea de un solo dueño y bajo una 
sola linde el terreno acotado y que 
constituya la caza su principal 
aprovechamiento, di sposición que, 
considerándola como un privile
gio en favor de los más podero
sos, se interesa su desaparición 
por gran número de entidades 
agrarias, c(ue reclaman se autori
ce la creación de cotos de caza

constituidos por la agrupación de 
propietarios limitroL-s por el con
cierto de sus dueños, derecho ya 
constituido en varias naciones, 
entre ellas Austria y Prusia, y en 
los que, agrupándose los dueños 
de fincas, constituyen Sociedades 
de caza, distribuyéndose el pro
ducto de ella entre los propieta
rios, en relación a la superficie 
territorial aportada al coto ¡de 
caza, o dedicando parte a obras 
de carácter general beneficiosas 
al común de vecinos.

La producción natural de la ri
queza, que constituye el conjunto 
de lo que en el terreno vulgar por 
extensión se llama caza, es en 
nuestro país de consideración, y 
la ley debe atender con toda la 
fuerza posible ala tranquila, fácil 
y creciente procreación de todas 
las especies zoológicas que cons
tituyen el conjunto llamado caza, 
y de ahí la necesidad de la veda o 
sea del período del reposo tanto 
del sport como del consumo en la j 
utilización de esta riqueza natu- f 
ral para que las especies todas, ¡ 
utilizando las leyes naturales de * 
la procreación, las aprovechen I 
quieta y pacíficamente, sin ser 
molestados ni por cazadores re
creativos ni por especuladores 
comerciales, consideraciones 
que aconsejan también prohibir 
en todo tiempo emplear para ca
zar procedimientos que, como los 
hurones, lazos, perchas, redes, li
gas y otros, está demostrado por 
la ciencia y la experiencia son 
destructores de las especies.

El fundamento y la bondad de 
una buena ley de Caza, consiste 
en fijar la época oportuna de la 
veda y en disponer que se guarde
severamente, para que durante 
ella se reproduzcan las especies y 
aumente la pública riqueza que 
representa la caza, y la fijada en 

ni a los agricultores ni a los caza
dores.

La ley de Caza de 10 de Enero 
de 1879 establecía dos zonas para 
la veda en toda la Peninsula: una 
constituida por todo el Levante, 
Andalucía, Extremádura, con Ba
leares y Canarias, y otra formada 
por el resto del territorio español, 
división hecha sin duda atendien
do al clima y que fué respetada en 
parte por la de 16 de Mayo de 1902 
al exceptuar de la regla general 
para la veda las provincias del 
litoral cantábrico, incluso las cua
tro de Galicia, para las que fija 
fecha distinta del resto de la Pe
nínsula española; y teniendo en 
cuenta que el relieve orográfico, 
por una parte, y las diferencias 
de latitud por otra, alteran nota
blemente las épocas de siembra y 
recolección y cría de la caza en

las diversas comarcas, lo cual ha
ce imposible señalar para cada 
provincia de España dias fijos 
para la veda y apertura de la caza, 
puesto que en cada una de el’as se 
anticipa o retrasa la siembra y 
recolección, forzoso es, si se han. 
de armonizar los o; uestos intere
ses representados por labradores 
y cazadores, dar una redacción 
al precepto del artículo 17 de la 
vigente ley de Caza fijando una 
sola época de veda de caza en 
todas provincias de España, con 
la excepción que en dicho articulo 
se menciona y las islas Canarias, 
que por su constitución geológica 
y climatológica se diferencian de 
las demás provincias del Reino, 
exceptuando también en las pro
vincias del Norte en cuanto al ja
balí y al rebeco.
Motivo es también de frecuentas 

y enérgicas reclamaciones la con
veniencia de dictar una disposi
ción prohibiendo la circulación de i 
las palomas zuritas y su exporta
ción desde 1.® de Julio hasta 30 
de Septiembre, con objeto de fo
mentar la reproducción, corregir 
los abusos que al amparo del ar- j 
tículo 33 del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Caza vi-
gente se cometen por los indus
triales dedicados al comercio de 
pájaros muertos, porque siendo 
imposible hacer aisladamente la 
caza de los pájaros que la ley per
mita en determinada época del 
año, de los que prohibe en todo 
tiempo, es fácil burlar la prohibi
ción en el comercio cuando se ha
ce la introducción de los pájaros 
muertos y sin pluma, y en consi
deración a que multitud de enfer
medades que hoy padecen las 
plantas, causadas por insectos tan 
devastadores y voraces como la 
lagarta de las encinas, la langos
ta de los cereales, la piralis de los 
frutales y otros muchos, obedecen 
a la disminución o casi desapari
ción de las especies de pájaros 
insectívoros, perseguidos cons
tantemente por cazadores y no 
cazadores, se impone la necesidad 
de ampliar el párrafo quinto del 
artículo 17 de la vigente ley, para 
evitar el comercio abusivo de re
ferencia.

También merecen atención las 
múltiples y fundadas quejas por 
los graves daños que en algunas 
comarcas ocasionan los conejos 
en libertad, y con la prudente au
torización a los Gobernadores ci
viles, se estima necesario facultar 
la destrucción de aquéllos por to
dos los medios y en cualquier épo
ca, y permitir la libre circulación 
y venta de los conejos caseros vi
vos, durante el periodo de veda.

Con una excepción encaminada 
a protejer las palomas mensaje-

ras y las zuritas y a la inscripción 
en el Registro de Asociaciones de 
las S 'ciedades de Tiro de pichón 
y el señalamiento de recompensas 
a los que fomenten la cría de aves 
insectívoras, se completan las al
teraciones que se estima con ve-' 
niente introducir en el articulado 
de la ley de Caza,

Fundado en las anteriores con- 
Î sideraciones, el Jefe del Gobier

no que suscribe, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de Decre
to ley.

Madrid, 13 de Junio de 1924.—
SEÑOR: A. L. B. p. de v. M.,

Miguel Primo de Rivera t Orbaneja

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Go
bierno, Presidente del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Lns artículos 9.°, 17, 20. 25, 27. 

32, 33,34, 39 y 40 de la ley de Caza 
de 16 de Mayo de 1902, quedarán 
redactados en la siguiente forma:

Artículo 9.® Este derecho puede 
ejercitarse en los ten enos del Es
tado, de los pueblos. Comunidades 
civiles o fincas de propiedad par
ticular que no estén vedados.
En los que estén visiblemente ce

rrados o acotados sólo podrán ca
zar los dueños o arrendatarios o

5 personas a quienes aquéllos au
toricen precisamente por escrito.

Los vedados de caza, para ser 
tenidos como tales, deberán lle
nar las condiciones que establece 
la ley de Acotamientos, como 
también las disposiciones vigentes 
sobre tributación y tener en sus 
límites, a todos los aii'es, en sitios 
fácilmente legibles, tablillas o pie
dras con letreros que digan «ve
dados de caza».

En estos vedados sólo se podrá 
cazar con permiso escrito del 
dueño o arrendatario.

En los terrenos de regadlo se 
autoriza a los colindantes, propie
tarios de una extensión no menor 
de 25 hectáreas, a formar un coto 
cerrado, regulándose el derecho a 
cazar y los beneficios que se ob
tengan, por acuerdo de la mayo
ría de los propietarios.

Séra obligatoria la Asociación 
en aquellos Municipios en que se 
acuerde por los propietarios en 
proporción no menor de cuatro 
quintas partes de la propiedad y 
del número de propietarios, am
pliándose en e^te caso en otras de 
carácter general dentro del Mu
nicipio, la suma que represente el 
producto obtenido por el arriendo 
de la caza.

(ContinuardJ
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Administración Provincial
belegaclón de Hacienda

JUNTA LIQUIDADORA DE LOS 
DÉBITOS Y CRÉDITOS

ENTRE LOS AYUNTAMIENTOS Y LA 
DIPUTACIÓN

Circular
La Junta liquidadora de débitos 

y créditos entre los Ayuntamien
tos y Diputación, en sesión cele
brada en esta fecha, acordó que, 
para dar más publicidad a la par
te dispositiva del Real decreto de 
12 de Abril último, se publiquen 
íntegros los articulos del mismo, 
en lo referente a dichas entidades 
y que dicen asi:

«Artculo 9.° Las Diputaciones 
provinciales procederán a liqui
dar los créditos y débitos que ten
gan con los Ayuntamientos de la 
respectiva provincia. Estas liqui
daciones serán hechas por una 
Junta que presidirá el Delegado 
de Hacienda y de la que formarán 
parte el Presidente de la Diputa
ción y un Diputado designado por 
ésta, el Jefe de la Sección pro
vincial de presupuestos municipa
les, un Abogado del Estado, el 
Administrador de propiedades e 
Impuestos, tres representantes de 
los Ayuntamientos de la provin
cia y el Contador de fondos pro
vinciales, que actuará de Secreta
rio. Los representantes serán de
signados por los mismos Ayun
tamientos, cada uno de los cua
les podrá votar dos nombres, ha
ciendo el escrutinio el Goberna
dor civil de la provincia, que al 
éfecto dictará las instrucciones 
necesarias. A petición de la ma
yoría de los Ayuntamientos de un 
partido judicial, deberán autori
zárseles para que designen un re
presentante especial que en nom
bre de aquéllos tendrá voz y voto 
en las deliberaciones de la Junta 
liquidadora provincial que afecten 
a créditos o débitos de alguna de 
dichas Corporaciones. Las Jun
tas liquidadoras fijarán las nor
mas a que hayan de ajustarse es
tas liquidaciones, aplicando en lo 
posible las disposiciones de este 
Decreto y del de 3 de Marzo de 
1917, relativas a la liquidación de 
los créditos y débitos del Estado. 
Tales liquidaciones deberán que
dar terminadas en el plazo máxi
mo de tres meses, a partir de la 
presentación de los documentos 
necesarios para ella, que deberá 
hacerse a su vez, dentro de los 
tres meses siguientes a la publi
cación de este Decreto.

Una vez determinado el saldo 
existente en favor de la Diputa
ción y en contra de cada Ayunta
miento, se procederá por la mis
ma Junta a concertar la manera 
de hacerlo efectivo, teniendo en 
cuenta las siguientes normas:

A) Los tipos de condonación 
han de ser uniformes. Sin embar
go podrán establecerse entre los 
Ayuntamientos diversas catego
rías en proporción a la cuantía de 
sus débitos respectivos en favor 
de la Diputación o en considera
ción a la antigüedad de dichos dé
bitos; pero el tipo asignado a ca
da categoría ha de ser igual pa
ra todos ios Ayuntamientos com
prendidos en ella.

B) Las anualidades que se fi
jen para el pago, no podrán ex
ceder de quince, y los Ayunta
mientos tendrán derecho a que se 
les reduzca el interés legal por 
las anualidades que anticipen.

C) La anualidad que se esta
blezca para el pago de los débi
tos a las Diputaciones, no podrá 
exceder nunca del 10 por 100 de 
los ingresos totales de la Corpo
ración. Cuando ésta sea también 
deudora al Estado, la suma de las 
dos anualidades no podrá ser su
perior al 15 por 100 de dichos in
gresos, distribuyéndose entre el 
Estado y la Diputación en la pro
porción de un 10 por 100, como 
máximo, para el primero, y un 
5 por 100, como máximo, para la 
segunda.

D) Quedan autorizadas las 
Diputaciones provinciales para 
convenir con los Ayuntamientos 
la consolidación de su deuda me
diante una reducción uniforme y 
proporcionada de su importe y la 
emisión de obligaciones garanti
zadas por las Corporaciones mu
nicipales con sus recursos o bie
nes propios. Las Corporaciones 
municipales negligentes serán 
responsables en los casos y for
mas que estí- blece el artículo 6.° 
de este Decreto. Las liquidacio
nes acordadas con arreglo a lo 
prevenido en este artículo, sólo 
serán impugnables en la vía con- 
tencioso-administrativa. Cuando 
no se verificase la liquidación de 
los créditos y débitos en los pla
zos fijados, o un Ayuntamiento 
no cumpliese las obligaciones 
contraídas a virtud de estos con
ciertos, quedarán sin efecto los 
beneficios que les concede el pre
sente Decreto.

Si de la liquidación resultase 
saldo favorable a un Ayunta
miento, se concertará su pago 
por la respectiva Diputación pro
vincial en la forma que establece 
este articulo.

El artículo 6.® a que se hace re
ferencia en el anterior, textual
mente dice:

Artículo 6.® Cuando las Cor
poraciones provinciales o munici
pales dejasen incumplidas las 
obligaciones que les impongan 
los conciertos a que se refiere es
te Decreto, quedarán sin efecto 
las condonacionss, bonificaciones 
y moratorias otorgadas en apli
cación del mismo a la entidad 
responsable del incumplimiento. 
Tanto en este caso cómo en el de 
que por negligencia de una Cor
poración local deje de pactarse 
un concierto en los plazos lega
les, cualquier vecino podrá exigir 
la correspondiente responsabili
dad a los Concejales o Diputados 
provinciales respectivos.

Asimismo se acordó requerir a 
los Ayuntamientos para que, an
tes del día 13 del mes de Julio, fe
cha en que expira el plazo fijado, 
se sirvan remitir los documentos 
siguientes :

Certificación con referencia a 
los libros de la contabilidad mu
nicipal del estado de débitos, cla
sificados por años y conceptos, 
haciendo constar por separado 
los correspondientes hasta el 31 
de Diciembre de 1916, y de 1.® de 
Enero de 1917 a 31 de Marzo de

Certificación con referencia a 
los inismos libros, del estado de 
créditos contra la Diputación has
ta el 31 de Marzo de 1924.

Certificación del acuerdo o 
acuerdos del Pleno aprobando 

ambos estados y aceptando como 
partidas de cargo y data todas las 
expresadas en los mismos.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de los interesados y para su 
debido cumplimiento.

Logroño, 21 de Junio de 1924. 
—El Delegado de Hacienda, Joa
quín Gállelo.

Distrito Forestal de Logroño
1807 

Por Real orden del Excmo. se
ñor Ministro de Fomento, fecha 
10 del actual, han sido incluidos 
en el Catálogo de los montes de
clarados de interés general y uti
lidad pública en esta provincia, 
los dos siguientes predios: 
Partido fudicial de Cervera 

del Pío Alkama
Número 20 bis.—Término mu

nicipal, Valdemadera.—Nom- 
brés, «Ton alijos» y «Madrigue
ras».—Pertenencia, al pueblo de 
Valdemadera.—Límites: Norte, 

j Sur y Oeste, tierras de labor; Es
te, barranco de Conejada.—Es
pecies, Quercus ilex.—Cabida to
tal y forestal, 106 hectáreas.

* * *
Partido judicial de Cervera del

Pío Alhama
Números 18 3.—Término mu

nicipal, Valdemadera.—Nom- 
brés, «Santo Viejo» y «Alcara- 
ma».—Pertenencia, al pueblo de 
Valdemadera.—Limites: Norte, 
término municipal de Cornago e 
Igea; Este, término municipal de 
Cervera del río A hama; Sur, tie
rras de labor, y Oeste, término 
niunícipal de Navajún y provin
cia de Soria.—Especies, Raso.— 
Cabida'total y forestal, 289 hec
táreas.

Nota.—Estos dos predios tie
nen el número provisional, hasta 
que se apruebe el nuevo Catálo
go de los montes de esta provin
cia.

Logroño, 18 de Junio de 1924. 
—El Ingeniero Jefe, ANTONIO 
GANUZA.

Administradóü de Justicia
Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno

1813 
Se halla vacante el cargo de 

Fiscal municipal de Calahorra, 
partido judicial del mismo nom
bre, que se proveerá con arreglo 
a lo determinado en el artículo 
8.® del Real decreto de 30 de Oc
tubre de 1923, en relación con la 
ley de 5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante el Juez de prime
ra instancia del partido en el pla
zo de quince días extendidas en 
papel de dos pesetas clase 9.^ o 
debidamente reintegradas, a con
tar de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial, acom
pañando los documentos justifi
cantes de sus condiciones legales 
y méritos.

i Burgos, 17 de Junio de 1924.— 
El Secretario de Gobierno, Pa- 
/ael Dorao,

Juïgadoï ds 1.* Initanda

Pequisitorias

1808 
Gorricho Lucea, Florencio; do

miciliado últimamente en esta 
Ciudad y cuya residencia actual 
se desconoce, comparecerá en el 
término de diez días ante este Juz
gado de Calahorra para ser re
querido al pago de la multa a que 
ha sido condenado por la Ilustrí- 
sima Audiencia de Logroño, en 
causa que se le instruyó en dicho 
Juzgado sobre hurto, con el nú
mero 36 del año 1923, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Calahorra, 13 Junio 
Juez de Instrucción, 
Manzanares.

* ♦ ♦

1924.-E1 
Francisco

1829
Vallejo Ajamil Gregorio, Je

sús; hijo de Angel y de Luciana, 
natural de Murillo de rio Leza 
(Logroño), de estado soltero, 
profesión jornalero, de 28 años de 
edad, señas personales: estatura 
1 metro 610 milíms., pelo rubio, 
frente ancha, ojos azules, nariz 
gruesa, boca pequeña, cara oval 
y color sano rubio, domiciliado 
últimamente en Zaragoza, Ma
nuela Sancho, 66, 1.®, y antes en 
Sestao (Vizcaya), Chavarri, 29, 
4.®, procesado por el delito de ro
bo a mano armada, comparecerá 
en el término de veinte días ante 
el Comandante de Infantería, don 
Luis Anel y Ladrón de Guevara, 
Juez permanente de la Capitanía 
General de la 5.® Región, con re
sidencia en Zaragoza, cal.'e Ave
nida Central, 34, 2.°, para res
ponder de la causa de su razón.

Zaragoza, 14 de Junio de 1924. 
—El Comandante Juez Instruc
tor, Luis Anel.

« * *

Juzgados municipales
1826

Encontrándose vacante el car
go de Secretario del Juzgado mu
nicipal de Albelda de Iregua (Lo
groño), se abre concurso para los 
que se crean aptos para su desem
peño, por los derechos de aran
cel.

Las solicitudes se presentarán 
en el plazo de treinta días, a con
tar desde la aparición del presen
te anuncio en este periódico.

Albelda, 21 de Junio 1924.—El 
Juez municipal, Diego Zorzano.

Administración Bnnicipal

LARDERO
1S23

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico Titular de esta villa, 
con la dotación anual de mil pe
setas pagadas por trimestres ven
cidos y por la asistencia de una a 
treinta familias pobres.

Los aspirantes a ella presenta
rán sus solicitudes en esta Alcal
día en el término de quince días y 
acompañadas de los Títulos o co
pia de ellos.

Lardero, 14 Junio 1924.—El Al
calde, Fidel Cabrado.

Imprenta Provincial.
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